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RESOLUCIÓN N° 0261-2023-ANA-TNRCH

                                                                                          Lima, 10 de mayo de 2023

EXP. TNRCH : 882-2022
CUT : 155775-2020
IMPUGNANTE : Municipalidad Distrital de San 

Francisco de Dagüas
MATERIA : Procedimiento administrativo 

sancionador
ÓRGANO : AAA Marañón 

: Distrito : San Francisco de 
Dagüas

Provincia : Chachapoyas

UBICACIÓN
POLÍTICA

Departamento : Amazonas

SUMILLA: 
Se declara infundado el recurso de apelación interpuesto por la Municipalidad Distrital de San Francisco de Dagüas 
contra la Resolución Directoral N° 833-2021-ANA-AAA.M, debido a que sus argumentos impugnatorios han sido 
desvirtuados. 
 
1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación presentado por la Municipalidad Distrital de San Francisco de 
Dagüas contra la Resolución Directoral N° 833-2021-ANA-AAA.M, emitida por la Autoridad 
Administrativa del Agua Marañón en fecha 25.08.2021, mediante la cual se le sancionó con 
una multa de 2,1 UIT por efectuar vertimientos sin autorización en el río Olia, en aplicación 
de la infracción establecida en el numeral 9 del artículo 120° de la Ley de Recursos 
Hídricos1 y en el literal d del artículo 277° de su reglamento2.

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

La Municipalidad Distrital de San Francisco de Dagüas solicita que se declare fundado el 
recurso interpuesto contra la Resolución Directoral N° 833-2021-ANA-AAA.M.

3. ARGUMENTOS DEL RECURSO

La Municipalidad Distrital de San Francisco de Dagüas alega que existe una vulneración a 
la debida motivación en la Notificación N° 004-2021-ANA-AAA.M-ALA.UTC que dio inicio 
al procedimiento administrativo sancionador, ya que – a su entender – en el numeral II del 
citado documento se afirmó de manera equivocada lo siguiente: «La Tipificación de la 

1 Ley N° 29338, publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 31.03.2009.
2 Aprobado por el Decreto Supremo N° 001-2010-AG, publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 24.03.2010.
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Infracción señalada será calificada por la Autoridad Administrativa del Agua Marañón, 
aplicando el Principio de Razonabilidad establecido en el numeral 14 del artículo IV del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; y según el artículo 278°, inciso 278 3, 
literal "d", no podrá ser calificada como infracción leve "Efectuar vertimiento de aguas 
residuales en los cuerpos de agua, sin autorización de la Autoridad Nacional del Agua"», 
pues indica que en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, no existe ningún literal d del numeral 278.3 del artículo 278°.

Asimismo, afirma lo siguiente:

a. Si bien en la Notificación N° 004-2021-ANA-AAA.M-ALA.UTC se estableció que la 
autoridad administrativa del agua realiza la calificación de la infracción, no se precisó si 
la misma se efectúa en el inicio del procedimiento, en el informe final de instrucción o 
en la imposición de la sanción.

b. No se ha mencionado de forma correcta a la norma que establece la sanción, 
transgrediendo el precepto contenido en el numeral 3 del artículo 254° del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, referido 
a: «[…] la calificación de las infracciones que tales hechos pueden constituir y la 
expresión de las sanciones que en su caso se le pudiera imponer».

c. Se ha contravenido la disposición prevista en el numeral 1 del artículo 254° del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, 
que exige: «Diferenciar en su estructura entre la autoridad que conduce la fase 
instructora y la que decide la aplicación de la sanción».

Por lo que concluye que las omisiones señaladas originan la transgresión del debido 
procedimiento, incurriendo en causal de nulidad.

4. ANTECEDENTES RELEVANTES

Actuaciones previas al inicio del procedimiento administrativo sancionador

4.1. Con el Oficio N° 2404-2020-MP-FEMA-CHACHAPOYAS de fecha 18.11.2020, la 
Fiscalía Especializada en Materia Ambiental de Chachapoyas solicitó a la 
Administración Local de Agua Utcubamba participar en la diligencia fiscal a llevarse 
a cabo el día 02.12.2020, con el fin de constatar la presunta comisión de un delito de 
contaminación proveniente de la PTAR del distrito de San Francisco de Dagüas. 

4.2. En ejecución de las labores de supervisión, control y vigilancia para asegurar el uso 
sostenible, conservación y protección de la calidad de los recursos hídricos y sus 
bienes asociados, la Administración Local de Agua Utcubamba participó en la 
inspección ocular llevada a cabo en fecha 02.12.2020 a la planta de tratamiento de 
aguas residuales domésticas de la Municipalidad Distrital de San Francisco de 
Dagüas, ubicada en el anexo Pipus del distrito de San Francisco de Dagüas, provincia 
de Chachapoyas, departamento de Amazonas, levantando un acta con el siguiente 
contenido:

a. El sistema está constituido por una cámara de rejas, 2 tanques sépticos, cada uno 
con una caja de distribución.

b. Las aguas residuales son conducidas a través de una acequia hasta el río Olia 
(margen derecha) en las coordenadas 197494 m E – 9311355 m N con un caudal 
aproximado de 0.5 l/s.
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c. La Municipalidad Distrital de San Francisco de Dagüas no cuenta con una 
autorización de vertimiento hacia el río Olia.

La diligencia contó con la participación de la Municipalidad Distrital de San Francisco 
de Dagüas, sin manifestar disconformidad o efectuar observación al contenido del 
acta.

4.3. En el Informe Fundamentado N° 024-2020-ANA-AAA-M-ALA UTC-AT/SCC de fecha 
17.12.2020, el área técnica de la Administración Local de Agua Utcubamba 
recomendó iniciar un procedimiento administrativo sancionador contra la 
Municipalidad Distrital de San Francisco de Dagüas, por el hecho verificado en fecha 
02.12.2020, con el fin de determinar la responsabilidad por el vertimiento no 
autorizado hacia el río Olia en las coordenadas UTM WGS 84 Zona 18S 197494 m E 
– 9311355 m N.  

Desarrollo del procedimiento administrativo sancionador

4.4. Mediante la Notificación N° 004-2021-ANA-AAA.M-ALA.UTC de fecha 18.01.2021, 
recibida el 27.01.2021, la Administración Local de Agua Utcubamba comunicó a la 
Municipalidad Distrital de San Francisco de Dagüas, el inicio de un procedimiento 
administrativo sancionador por el hecho constatado en fecha 02.12.2020, 
subsumiéndolo en la infracción establecida en el numeral 9 del artículo 120° de la 
Ley de Recursos Hídricos y en el literal d del artículo 277° de su reglamento, 
otorgándole 5 días para formular descargos.  

4.5. Con el escrito presentado en fecha 04.02.2021, la Municipalidad Distrital de San 
Francisco de Dagüas refutó el cargo imputado en la Notificación N° 004-2021-ANA-
AAA.M-ALA.UTC, indicando lo siguiente:

a. En breve iniciará el procedimiento para obtener una autorización de vertimientos 
de aguas residuales tratadas.

b. Solo viene realizando el mantenimiento de la PTAR, debido a que es materia de la 
Carpeta Fiscal N° 052-20193.

c. De resolverse el problema (Carpeta Fiscal N° 052-2019) y de funcionar bien las 
zanjas de infiltración, no se generará efluente.

4.6. La Administración Local de Agua Utcubamba, en el Informe Técnico N° 010-2021-
ANA-AAA.M-ALA.UT-AT/SCC (informe final de instrucción) emitido en fecha 
10.03.2021, notificado el 13.07.2021, concluyó lo siguiente:

a. «En la verificación técnica de campo realizada por el personal técnico de la 
Administración Local de Agua (ALA) Utcubamba con fecha 02.12.2020, en el 
anexo Pipus del distrito de San Francisco de Dagüas, provincia de Chachapoyas, 
se observó lo siguiente: 
- La Construcción de una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), 

que recoge las aguas de la población de la localidad de Pipus, ubicada en las 
coordenadas UTM WGS 84 – Zona 18S: 197567 E – 9311532 N; conformado 
por una cámara de rejas, dos tanques sépticos cada uno con una caja de 
distribución, las cuales tienen tres salidas hacia las zanjas de infiltración (1 
zanja de infiltración por cada caja de distribución), de las cuales solo se 

3 Investigación en la cual se emitió el Oficio N° 2404-2020-MP-FEMA-CHACHAPOYAS, en el que la Fiscalía Especializada en 
Materia Ambiental de Chachapoyas solicitó a la Administración Local de Agua Utcubamba participar en la diligencia fiscal 
descrita en el antecedente 4.2 de la presente resolución.
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encontró funcionando una de ellas; refiriendo el personal de la municipalidad 
que el sistema no funciona eficientemente por problemas en su construcción. 

- Las aguas residuales pasan a través del sistema y conectadas mediante 
tuberías de Ø 4” de diámetro (bajo tierra), aflorando a la superficie a una 
distancia aproximada de 25 – 30 metros del sistema, en el punto de 
coordenadas UTM WGS 84 Zona 18S 197530 E – 9311353 N. A partir de este 
punto, las aguas residuales son conducidas a través de una acequia hasta su 
descarga en el río Olia en la margen derecha, en el punto de coordenadas UTM 
WGS 84 Zona 18S 197494 E – 9311355 N, con un caudal aproximado de 0,50 
l/s».

b. «Dentro del plazo concedido, la Municipalidad Distrital de San Francisco de 
Dagüas, presentó el descargo manifestando lo siguiente: 
- Iniciarán de inmediato las gestiones ante la Autoridad Nacional del Agua (ANA), 

para conseguir la autorización de vertimiento de aguas residuales tratadas. 
- Actualmente existe un proceso judicial pendiente a través de la Carpeta Fiscal 

N° 52-2019, por lo tanto, solo se limitan a realizar el mantenimiento respectivo 
en la PTAR. 

- La PTAR está conformada por un sistema de zanjas de infiltración que se 
encuentran inoperativas y actualmente se encuentra en proceso de 
investigación por la fiscalía. 

Como se puede apreciar, los argumentos presentados por la Municipalidad Distrital 
de San Francisco de Dagüas, de ninguna manera contribuyen a ser considerados 
como elementos justificatorios […]».

c. «Tomando en consideración los principios de la potestad sancionadora, que 
establece el numeral 3) del artículo 248° del TUO de la Ley de Procedimiento 
Administrativo General, se ha determinado una sanción de 2,01 UIT, a la 
Municipalidad Distrital de San Francisco de Dagüas. Por otro lado, el Reglamento 
de la Ley de Recursos Hídricos Ley N° 29338 en su artículo 279° referido a las 
sanciones aplicables, señala en el numeral 279.1 lo siguiente: Las conductas 
sancionables o infracciones calificadas como leves, graves y muy graves, y para 
el caso que nos asiste la Administración Local de Agua Utcubamba, luego del 
análisis realizado, considera conveniente imponer una sanción GRAVE, dando 
lugar a una sanción administrativa de multa de 2,01 UIT […]».

4.7. Mediante la Resolución Directoral N° 833-2021-ANA-AAA.M de fecha 25.08.2021, 
notificada el 07.09.2021, la Autoridad Administrativa del Agua Marañón resolvió lo 
siguiente:

«ARTÍCULO PRIMERO. SANCIONAR administrativamente a la Municipalidad 
Distrital de San Francisco de Daguas, por incurrir en la 
infracción prevista en el numeral 9 del artículo 120° de la 
Ley de Recursos Hídricos: “realizar vertimientos sin 
autorización”, concordante con el literal d del artículo 
277° de su Reglamento: “efectuar vertimiento de aguas 
residuales en los cuerpos de agua (…) sin autorización 
de la Autoridad Nacional del Agua”, conforme a los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente resolución, calificándose dicha conducta como 
GRAVE, por lo que la sanción a imponer es equivalente 
a DOS COMA UNO (2,1) UNIDADES IMPOSITIVAS 
TRIBUTARIAS vigentes a la fecha de pago. 

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER, que la Municipalidad Distrital de San 
Francisco de Dagüas deberá depositar la multa impuesta 
en el plazo de quince (15) días de notificada con la 
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presente resolución, en el Banco de la Nación, a la 
Cuenta Corriente N° 0000-877174, cuya denominación 
es: ANA-Multas; debiendo remitir el comprobante de 
pago efectuado a la Autoridad Administrativa del Agua 
Marañón. 

ARTÍCULO TERCERO. DICTAR como Medida Complementaria que la 
Municipalidad Distrital de San Francisco de Dagüas, en 
un plazo no mayor de tres (03) meses de notificada con 
la presente resolución, elabore y presente a la autoridad 
competente un plan de contingencia para evitar la 
afectación a la calidad del agua del río “Olia” y el 
ecosistema afectado, el cual tiene que incluir la ejecución 
de acciones inmediatas para evitar la continuidad en la 
afectación del agua e inicie la ejecución de dicho plan; 
asimismo, OTÓRGUESELE el plazo de treinta (30) días 
calendario, contados a partir del día siguiente de 
notificada, para que inicien los trámites ante la Autoridad 
Nacional del Agua, para obtener la respectiva 
autorización de vertimiento de aguas residuales, bajo 
apercibimiento de iniciar un procedimiento administrativo 
sancionador por infracción continuada.

ARTÍCULO CUARTO. PRECISAR, que en caso de incumplimiento del pago de 
la multa y la medida complementaria, se remitirá el 
expediente a la Unidad de Ejecución Coactiva de la 
Autoridad Nacional del Agua, para que proceda de 
acuerdo a sus atribuciones. 

ARTÍCULO QUINTO. REGISTRAR, la sanción impuesta en el registro de 
sanciones de la Autoridad Nacional del Agua, a cargo de 
la Dirección de Administración de Recursos Hídricos, 
una vez que el acto administrativo haya quedado firme. 

[…]».

Actuaciones posteriores a la imposición de la sanción administrativa

4.8. Con el escrito ingresado de manera virtual en fecha 28.09.20214, la Municipalidad 
Distrital de San Francisco de Dagüas interpuso un recurso de apelación contra la 
Resolución Directoral N° 833-2021-ANA-AAA.M, invocando los alegatos expuestos en 
el numeral 3 del presente acto administrativo.

4.9. La Autoridad Administrativa del Agua Marañón, con el Memorando N° 2199-2022-ANA-
AAA.M de fecha 07.12.2022, elevó los actuados a esta instancia en mérito de la 
impugnación presentada.

5. ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas tiene competencia 
para conocer y resolver el recurso de apelación en virtud de lo establecido en el 
artículo 22° de la Ley de Recursos Hídricos, los artículos 17° y 18° del Reglamento 

4 De acuerdo con la información que obra en el Sistema de Gestión Documentaria de la Autoridad Nacional del Agua (SISGED) 
CUT 157217-2021.
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de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI5, y los artículos 4° y 15° del Reglamento 
Interno, aprobado por la Resolución Jefatural N° 076-2018-ANA6, modificado por las 
Resoluciones Jefaturales N° 083-2020-ANA7 y N° 289-2022-ANA8.

Admisibilidad del recurso

5.2. El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de los 15 días hábiles de notificado 
el acto impugnado y cumple con los requisitos previstos en los artículos 220° y 221° 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS9, razón por la cual es 
admitido a trámite.

6. ANÁLISIS DE FONDO

Respecto de la infracción materia del procedimiento administrativo sancionador

6.1. El hecho imputado a la Municipalidad Distrital de San Francisco de Dagüas 
corresponde a efectuar vertimientos en una fuente natural sin autorización de la 
Autoridad Nacional del Agua, conducta típica establecida en el numeral 9 del artículo 
120° de la Ley de Recursos Hídricos y en el literal d del artículo 277° de su 
reglamento. 

Respecto de la sanción impuesta 

6.2. La responsabilidad de la Municipalidad Distrital de San Francisco de Dagüas, se 
encuentra acreditada con los siguientes medios de prueba: 

a. La inspección ocular de fecha 02.12.2020, en la cual se constató el vertimiento de 
las aguas residuales provenientes de la planta de tratamiento ubicada en las 
coordenadas UTM WGS 84 – Zona 18S: 197567 E – 9311532 N que son 
conducidas a través de una acequia hasta el río Olia en las coordenadas 197494 
m E – 9311355 m N con un caudal aproximado de 0.5 l/s, descarga que no cuenta 
con autorización emitida por la Autoridad Nacional del Agua. 

b. El Informe Fundamentado N° 024-2020-ANA-AAA-M-ALA UTC-AT/SCC de fecha 
17.12.2020, en el cual la Administración Local de Agua Utcubamba estableció la 
relación entre el vertimiento sin autorización constatado en fecha 02.12.2020 y la 
Municipalidad Distrital de San Francisco como presunta autora del mismo.

c. El escrito de descargo de fecha 04.02.2021, en el cual la Municipalidad Distrital de 
San Francisco de Dagüas no negó el hecho constatado en fecha 02.12.2020.

d. El Informe Técnico N° 010-2021-ANA-AAA.M-ALA.UT-AT/SCC (informe final de 
instrucción) de fecha 10.03.2021, en el cual la Administración Local de Agua 
Utcubamba concluyó la responsabilidad de la Municipalidad Distrital de San 
Francisco de Dagüas en el vertimiento no autorizado de fecha 02.12.2020.

Respecto del recurso impugnatorio 

6.3. Sobre los argumentos recogidos en el numeral 3 de la presente resolución, se debe 
señalar que:

5 Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 14.12.2017.
6 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 24.02.2018.
7 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 13.05.2020.
8 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 01.10.2022.
9 Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 25.01.2019.
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6.3.1.La Municipalidad Distrital de San Francisco de Dagüas afirma que existe una 
falencia en la motivación de la Notificación N° 004-2021-ANA-AAA.M-ALA.UTC 
por presuntamente haberse hecho referencia al literal d del numeral 278.3 del 
artículo 278°, como parte del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General.

Al respecto, se transcribe el contenido en la Notificación N° 004-2021-ANA-
AAA.M-ALA.UTC sujeto a discrepancia:

«De acuerdo a lo previsto en el literal 278.1) del artículo 278° del 
Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, señala que “las acciones u 
omisiones de las personas naturales o jurídicas, sean o no usuarios de 
agua, tipificadas como infracciones serán calificadas por la Autoridad 
Nacional del Agua como leves, graves o muy graves”.

La Tipificación de la Infracción señalada será calificada por la Autoridad 
Administrativa del Agua Marañón, aplicando el Principio de Razonabilidad 
establecido en el numeral 14 del artículo IV del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; y según el artículo 
278°, inciso 278 3, literal "d", no podrá ser calificada como infracción leve 
"Efectuar vertimiento de aguas residuales en los cuerpos de agua, sin 
autorización de la Autoridad Nacional del Agua».

Resulta evidente que la referencia hecha por el instructor al literal d del numeral 
278.3 de artículo 278° corresponde a las disposiciones del Reglamento de la 
Ley de Recursos Hídricos y no a las del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, como erradamente ha 
interpretado la Municipalidad Distrital de San Francisco de Dagüas. Por tanto, 
constituyendo un error de apreciación o de lectura de la propia impugnante, 
dicho extremo del alegato no resulta amparable.  

6.3.2.De igual forma, la Municipalidad Distrital de San Francisco de Dagüas ha 
señalado que si bien en la Notificación N° 004-2021-ANA-AAA.M-ALA.UTC se 
estableció que la autoridad administrativa del agua realiza la calificación de la 
infracción, no se precisó si la misma se efectúa en el inicio del procedimiento, 
en el informe final de instrucción o en la imposición de la sanción.

Sobre este extremo, cabe indicar que los aspectos que la autoridad se 
encuentra obligada a considerar dentro del documento que contenga la 
imputación de cargos son los siguientes:

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General

«Artículo 254°. Caracteres del procedimiento sancionador

254.1. Para el ejercicio de la potestad sancionadora se 
requiere obligatoriamente haber seguido el 
procedimiento legal o reglamentariamente 
establecido caracterizado por: 

[…]

3. Notificar a los administrados los hechos que se 
le imputen a título de cargo, la calificación de 
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las infracciones que tales hechos pueden 
constituir y la expresión de las sanciones que, 
en su caso, se le pudiera imponer, así como la 
autoridad competente para imponer la sanción 
y la norma que atribuya tal competencia.

 […]».

La norma expuesta no ha considerado como parte del contenido de la 
imputación de cargos indicar si la calificación de la infracción se efectúa en el 
inicio del procedimiento, en el informe final de instrucción o en la imposición de 
la sanción.

Por tanto, la Notificación N° 004-2021-ANA-AAA.M-ALA.UTC no resulta 
irregular en el sentido expuesto por la impugnante, ya que se ajusta a lo 
estrictamente previsto en la disposición legal previamente citada. En 
consecuencia, el alegato en dicho extremo no resulta amparable.

6.3.3.La Municipalidad Distrital de San Francisco de Dagüas indica, además, que no 
se ha mencionado de forma correcta a la norma que establece la sanción, 
transgrediendo el precepto contenido en el numeral 3 del artículo 254° del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo 
General, referido a: «[…] la calificación de las infracciones que tales hechos 
pueden constituir y la expresión de las sanciones que en su caso se le pudiera 
imponer».

Examinada la Notificación N° 004-2021-ANA-AAA.M-ALA.UTC, se observa que 
la Administración Local de Agua Utcubamba señaló expresamente como norma 
sancionadora al numeral 9 del artículo 120° de la Ley de Recursos Hídricos y 
al literal d del artículo 277° de su reglamento:

«Los hechos imputados se encuentran tipificados como infracción en 
materia de aguas por el numeral 9 del artículo 120° de la Ley N° 29338 – 
Ley de Recursos Hídricos como “Realizar vertimientos sin autorización” 
concordante con el literal d del artículo 277° del Reglamento de la Ley de 
Recursos Hídricos […]».

Lo mismo ocurre con el contenido de la Resolución Directoral N° 833-2021-
ANA-AAA.M, en la cual la Autoridad Administrativa del Agua Marañón impuso 
la medida de gravamen bajo lo establecido en el numeral 9 del artículo 120° de 
la Ley de Recursos Hídricos y en el literal d del artículo 277° de su reglamento:

«ARTÍCULO PRIMERO. SANCIONAR administrativamente a la 
Municipalidad Distrital de San Francisco de 
Daguas, por incurrir en la infracción prevista en 
el numeral 9 del artículo 120° de la Ley de 
Recursos Hídricos: “realizar vertimientos sin 
autorización”, concordante con el literal d del 
artículo 277° de su Reglamento: “efectuar 
vertimiento de aguas residuales en los cuerpos 
de agua (…) sin autorización de la Autoridad 
Nacional del Agua” […]».

Por tanto, es errada la afirmación de la impugnante, correspondiendo 
desestimar el alegato en dicho extremo.
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6.3.4.Finalmente, la Municipalidad Distrital de San Francisco de Dagüas sostiene que 
se ha contravenido la disposición prevista en el numeral 1 del artículo 254° del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento 
Administrativo General, que exige: «Diferenciar en su estructura entre la 
autoridad que conduce la fase instructora y la que decide la aplicación de la 
sanción».

De lo actuado en el expediente CUT 155775-2020, se desprende la 
estructuración del procedimiento administrativo sancionador en 2 etapas 
perfectamente definidas:

a. La etapa de instrucción, llevada a cabo por la Administración Local de Agua 
Utcubamba, desde la emisión de la Notificación N° 004-2021-ANA-AAA.M-
ALA.UTC en fecha 18.01.2021 (pliego de cargos) hasta la formulación del 
Informe Técnico N° 010-2021-ANA-AAA.M-ALA.UT-AT/SCC (informe final 
de instrucción) en fecha 10.03.2021.

b. La etapa resolutora, llevada a cabo por la Autoridad Administrativa del Agua 
Marañón con el dictado de la Resolución Directoral N° 833-2021-ANA-
AAA.M en fecha 25.08.2021 (resolución de sanción).

Esquema que obedece a las disposiciones establecidas en los artículos 7° y 8° 
del instrumento normativo denominado “Lineamientos para la tramitación del 
procedimiento administrativo sancionador por transgresión a la Ley N° 29338, 
Ley de Recursos Hídricos y su reglamento” 10:

«Artículo 7°. Órgano instructor

La Administración Local de Agua constituye el órgano 
instructor de la Autoridad Nacional del Agua […]

Artículo 8°. Órgano sancionador 

La Autoridad Administrativa del Agua constituye el órgano 
sancionador de la Autoridad Nacional del Agua […]».

Consecuentemente, el extremo del alegato propuesto por la apelante no resulta 
amparable. 

6.3.5.De acuerdo con el examen realizado y en aplicación del marco normativo 
descrito, se desestiman los alegatos por carecer de sustento.

6.4. Desvirtuados los argumentos del recurso y encontrándose acreditada la 
responsabilidad de la impugnante, se debe declarar infundada la apelación y 
confirmar la Resolución Directoral N° 833-2021-ANA-AAA.M.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 162-2023-ANA-TNRCH-ST y 
con las consideraciones expuestas durante la sesión de fecha 10.05.2023, llevada a cabo 
conforme a lo dispuesto en el numeral 14.511 del artículo 14° y en el numeral 16.1 del artículo 

10 Aprobado por la Resolución Jefatural N° 235-2018-ANA, publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 11.08.2018.
11   Mediante la Resolución Suprema N° 010-2023-MIDAGRI, publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 30.03.2023, se 

nombró como vocales del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas únicamente a 2 profesionales: Dr. Ing. 
Edilberto Guevara Pérez y Dr. Gunther Hernán Gonzales Barrón, configurándose la circunstancia extraordinaria y justificada 
que faculta a emitir el presente pronunciamiento con el quorum mínimo previsto en el numeral 14.5 del artículo 14° del 
Reglamento Interno del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas:
«Artículo 14°. Pluralidad de Salas. 



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de ANA, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:http://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la siguiente clave : 8560DDFB

16° del Reglamento Interno del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas, 
aprobado por la Resolución Jefatural N° 076-2018-ANA y modificado por las Resoluciones 
Jefaturales N° 083-2020-ANA y N° 289-2022-ANA; este colegiado, por unanimidad,

RESUELVE:

1°. Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la Municipalidad Distrital 
de San Francisco de Dagüas contra la Resolución Directoral N° 833-2021-ANA-AAA.M.

2°. Dar por agotada la vía administrativa.

Regístrese, notifíquese y publíquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.

FIRMADO DIGITALMENTE
GUNTHER HERNÁN GONZALES BARRÓN

Presidente

FIRMADO DIGITALMENTE
EDILBERTO GUEVARA PÉREZ

Vocal

[…]
14.5. En situaciones extraordinarias, por emergencia justificada y en forma temporal por el plazo máximo de 

seis (6) meses, el quorum mínimo para la instalación y sesión de la Sala Única será de dos (2) vocales. 
En este supuesto, para resolver las solicitudes de nulidad de oficio o recursos administrativos de 
competencia del Tribunal, será necesario que los acuerdos se adopten en forma unánime. Para el caso 
de quejas por defecto de tramitación, consultas por inhibición, entre otros, los acuerdos se adoptan por 
mayoría, en caso de empate, el Presidente ejerce el voto dirimente».
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